
e ----- 	 -- 	 - 

eg1strda bajo e]. No 	O ( 4 

TQ 	

r,A TIVO 
!lO(r4*lA 

EB COPIA FIE 
GINAL 

4,,  
-•' 13. TEr'- NOIF MIOMAIIOrP 

JEF DEpro DME,.r,Vo 

REC,!E T .PIA DE (1 OglEnriti 

Corresp. Expte.-1-00320/98.- H.C.D.- 

Agregado Expto.-V-007O1-98 H.C.D.- 

JIONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANU  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
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Artícuio-10:-EI Departamento Ejecutivo establecerá el nivel de la Unidad Sanitaria 
Nicolás Natiello , como unidad Sanitaria Intermedia uNcolás NatieNow a 
partir del año 1999- 

Articulo-20:-EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Salud, procederá 
a realizar los estudios pertinentes a Fin de dotar de los elementos, 
personal, laboratorio, aparatologla y especialidades médicas a la unidad 
Sanflarla Intermedia a crearse, conforme al artículo 111  de la pres.rde. En 
tal sentido la Secretaría de Salud remitirá a este Honorable Concejo 
Deliberante los servicios a incorporar en el año 1999 y  en el año 2000.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de octubre de 1998.- 
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